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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a catorce de mayo de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 01253/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de San Martín de las Pirámides, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.
A N T E C E D E N T E S   

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
“Solicito la manifestación de bienes del actual presidente así como de todo su cabildo” (Sic)

Señaló como modalidad de entrega de información: A través del SAIMEX.



SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado
De las actuaciones que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) se aprecia que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta a la solicitud de información. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del sujeto obligado, el recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha cuatro de marzo de los corrientes, el cual fue registrado en el sistema electrónico SAIMEX, con el expediente número 01253/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“No contestaron mi solicitud” (Sic)

Razones o Motivos de Inconformidad: 

“Mi solicitud no fue contestada” (Sic)


CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha ocho de marzo de dos mil diecinueve, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, de las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el sujeto obligado no rindió su informe justificado dentro el término de ley; por su parte el recurrente, omitió presentar manifestaciones o verter alegatos que a su derecho conviniera.
Por lo anterior en fecha veintiséis de marzo de dos mil diecinueve se determinó decretar el cierre de instrucción.
Así, en fecha trece de mayo del año en curso se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


SEXTO. Del returno del recurso de revisión.
En la Sesión Décima Octava, atendiendo a la ausencia justificada del Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, se returno el presente recurso de revisión a la Ponencia de la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez, para su presentación, discusión y aprobación ante el Pleno del Instituto.  

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción XIII, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Causales del sobreseimiento
I. De la incompetencia
Primeramente, se tiene que el Derecho de Acceso a la Información Pública  es la igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1] en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal[footnoteRef:2] que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas,[footnoteRef:3] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública[footnoteRef:4] que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.[footnoteRef:5] ” [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, Fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Párr. 87.]  [5:  Declaración conjunta del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Relator Especial de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión (2004), disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/documentos_basicos/declaraciones.asp.] 


En ese sentido, el particular ejerció su derecho de acceso a la información mediante la interposición de una solicitud de información, mediante la cual sustancialmente requirió del SUJETO OBLIGADO la manifestación de bienes del actual Presidente Municipal, así como los integrantes de su cabildo.


Sin embargo, el SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta a la solicitud de información.

Inconforme con la falta de respuesta a la solicitud de información, el particular interpuso el recurso de revisión citado al rubro, señalando en términos generales como acto impugnado, razones y motivos de inconformidad que no se dio contestación a la solicitud.

No está por demás referir que el SUJETO OBLIGADO en el periodo de manifestaciones fue omiso en rendir su informe justificado; sin embargo, ello no constituye una limitante para que este Órgano Garante conozca y resuelva sobre el presente asunto.

Atendiendo la literalidad de la solicitud de advierte que el particular requirió la información relativa al actual Presidente, así como de todo su cabildo, por lo cual resulta necesario precisar que según lo dispuesto por los artículos 116 y 117 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México los ayuntamientos son asambleas deliberantes y tienen autoridad y competencia propias en los asuntos que se sometan a su decisión. Además que, estos se integran por un jefe de asamblea que se denominará Presidente Municipal, y con varios miembros más llamados Síndicos y Regidores.

Para profundizar en el estudio, con fundamento en el Bando Municipal de San Martín de las Pirámides 2019, el Ayuntamiento es un cuerpo colegiado integrado por un Presidente Municipal, un Síndico Municipal y Regidores electos conforme las leyes vigentes, el cual resolverá colegiadamente los asuntos de su competencia en una asamblea denominada cabildo.

Con esa precisión y del análisis interpretativo a dichos conceptos y preceptos constitucionales, se aduce que los integrantes del cabildo son aquellas personas  que integran o son miembros del propio Ayuntamiento, es decir, el o la Presidente Municipal, las o los Síndicos y Regidores.

Asimismo, es de agregar que el particular requirió la información del actual Presidente Municipal y de los integrantes del cabildo, como lo son el Síndico y los Regidores, por tanto se aduce que se requirió la información de la administración 2019-2021; ello en atención a que esta es la que actualmente entro en funciones a partir del uno (01) de enero de dos mil diecinueve, dado que los ayuntamientos se deben renovar cada tres años, con fundamento en el artículo 16 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Precisado lo anterior, resulta oportuno analizar el término utilizado por el particular relacionado con “la manifestación de bienes”, lo cual posterior a una interpretación sistemática y armónica se infiere que el requerimiento del particular va encaminado a conocer las declaraciones patrimoniales de los servidores públicos referidos en la solicitud de información; por lo tanto, a criterio de este Órgano Garante se procede a suplir la deficiencia de la queja, a fin de que el requerimiento verse en conocer las declaraciones patrimoniales del Presidente Municipal, el Síndico y Regidores de la administración 2019-2021 con fundamento en el artículo 13 y 181 párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública; ello en razón de que no es requisito que los particulares conozcan los términos específicos de los documentos a los cuales desean acceder. 

Aunado a lo anterior, resulta oportuno señalar que los servidores públicos del ámbito estatal y municipal se encuentran obligados a presentar las declaraciones de situación patrimonial, con fundamento en el artículo 33 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.

En ese tenor, la Ley en mérito en su artículo 29, señala que las declaraciones patrimoniales serán públicas salvo los rubros cuya publicidad pueda afectar la vida privada o los datos personales protegidos por la Constitución.


Sin embargo, a pesar de la obligación que tienen los servidores públicos de presentar las declaraciones y que esta información sea considerada como información pública, dichas declaraciones se presentan bajo protesta de decir verdad ante la Secretaría de la Contraloría, ya que esta con fundamento en el artículo 38 bis, fracción XVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México es la dependencia encargada de recibir y registrar la declaración patrimonial, tal y como se desprende del contenido de dicho precepto jurídico del cual resulta oportuno su inserción:

“Artículo 38 bis. La Secretaría de la Contraloría del Estado de México, es la dependencia encargada de la vigilancia, fiscalización y control de los ingresos, gastos, recursos y obligaciones de la administración pública estatal y su sector auxiliar, así como lo relativo a la presentación de la declaración patrimonial, de intereses y constancia de presentación de la declaración fiscal, así como de la responsabilidad de los servidores públicos, en términos de lo que disponga la normatividad aplicable en la materia.

A la propia Secretaría, le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:
(…)
XVII. Recibir y registrar la declaración de situación patrimonial, la declaración de intereses, la presentación de la constancia de declaración fiscal y determinar el Conflicto de Intereses de los servidores públicos del Estado y municipios, verificar y practicar las investigaciones que fueren necesarias en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables, así como registrar la información sobre las sanciones administrativas que, en su caso, les hayan sido impuestas.
(…)”

(Énfasis añadido)

En ese orden de ideas, para señalar los supuestos y plazos bajo los cuales se debe realizar la declaración patrimonial ante la Secretaría de la Contraloría del Estado de México, resulta conveniente insertar el contenido del artículo 34 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, el cual establece lo siguiente:
“Artículo 34. La declaración de situación patrimonial, deberá presentarse en los siguientes plazos:
I. Declaración inicial, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma de posesión con motivo del:
a) Ingreso al servicio público por primera vez.
b) Reingreso al servicio público después de sesenta días naturales de la conclusión de su último encargo.
(…)” 
Del precepto jurídico se desprende que tanto las personas que ingresan al servicio público por primera vez, como los que reingresan posteriormente a sesenta días de la conclusión de su último encargo deben realizar la declaración inicial ante la Secretaría de la Contraloría; supuestos que resultarían aplicables al caso concreto, en razón de que tanto el Presidente Municipal, el Síndico y los Regidores que integran la administración 2019-2021 tomaron posesión de su encargo el uno (01) de enero de dos mil diecinueve, lo cual podría significar que los que fueron designados para ocupar dichos cargos públicos ingresaron al servicio por primera vez o que los mismos reingresaron al servicio público.

Asimismo, en el artículo 35 de la Ley en mérito señala que las declaraciones patrimoniales deben ser presentadas a través de medios electrónicos, y que la Secretaría de la Contraloría es quien tendrá a su cargo el sistema de certificación de los medios de identificación electrónica que utilicen los servidores públicos y llevará el control de dicho medio.

Derivado de lo anterior se colige que, si bien es cierto que los servidores públicos estatales y municipales tienen la obligación de presentar la declaración de situación patrimonial, la cual es considerada pública salvo los rubros cuya publicidad pueda afectar la vida privada o los datos protegidos por la Constitución, también lo es que esta se presenta ante un SUJETO OBLIGADO diferente como lo es la Secretaría de la Contraloría del Estado de México, ya que esta última es la encargada de llevar a cabo el control del medio electrónico mediante el cual se presenta, entre otras, la declaración patrimonial, aunado a que dicha Secretaría tiene la facultad de iniciar el procedimiento de responsabilidades administrativas en el supuesto de presentarse irregularidades en las declaraciones que se entregan ante ella.

II. Actualización del sobreseimiento

Bajo ese contexto, este Órgano Garante estima que lo conducente en el presente asunto es sobreseer el recurso de revisión en mérito, en razón de que la información que se requiere en el presente asunto es competencia de un Sujeto Obligado diferente, y que corresponde a la Secretaría de la Contraloría; por ende, y toda vez que la información puede ser poseída o administrada por un ente público diferente al que se interpuso la solicitud de información es que resulta procedente el sobreseimiento por la actualización del supuesto jurídico previsto en el artículo 192 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señala lo siguiente: 

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 
(…)
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”

Lo anterior, en razón de que del análisis efectuado se advirtió que la información requerida pudiera obrar en los archivos de un Sujeto Obligado diferente, quedando el presente recurso sin materia, ya que como no se acreditó la competencia del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar y/o administrar la información requerida, no resulta procedente ordenar su entrega.
 
En esa tesitura, a criterio de esta Ponencia Resolutora resulta dable dejar a salvo los derechos del particular para que mediante una nueva solicitud de información requiera a la Secretaría de la Contraloría las declaraciones patrimoniales de los servidores públicos manifestados en su solicitud de información de la administración 2019-2021, ya que como se demostró dicha Secretaría es quien tiene atribuciones para poseer y administrar la información requerida en el presente asunto.

CUARTO. Vista al Órgano de Control Interno.
Es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse el recurso de revisión, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
(…)
Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos190,  222 y 223 que señalan lo siguiente:
“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
…
Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.
(…)
(Énfasis añadido)

En ese tenor, se procede a dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia, la falta de respuesta a una solicitud de información presentada en el caso que nos atañe para los efectos conducentes.

Consecuentemente, en términos de los artículos 186, fracción I y 192 fracción V de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno determina en términos del Considerando Tercero SOBRESEER el recurso de revisión 01253/INFOEM/IP/RR/2019, por haberse quedado sin materia.

Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

   RESOLUTIVOS
PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 01253/INFOEM/IP/RR/2019 por haberse quedado sin materia en términos del considerando TERCERO de la presente resolución.
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CUARTO. Se hace del conocimiento de  xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA  DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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